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CRONICA

Debido al

aumento del
precio de las
bencinas y el

petróleo diésel,
el transporte

rural de

O'Higgins sufrió
un reajuste

de tarifas que

no pasó por
alto para la
comunidad.

Albina: "Ya se esperaba esta alza"

La pasajera que
viajaba hacia
La Punta esta-
ba consciente
del alza que se
viene, afirman-
do que "si, van
a subir, pero uno
ya esperaba esta
alza", esto debido

a que "se ve con lo que esta pasando a nivel
mundial".
Ante el escenario, Albina se mostró resignada
al decir que "hay que asumirla nomás, no
hay de otra" y pese a que el pasaje de la ruta
que utiliza normalmente podría subir "500
pesos más", comenta que está de acuerdo
con la medida.

Juan Carlos: "El pasajero
es el más complicado"

El conductor de micros de la linea Red Norte
se puso en el lugar de los pasajeros, compren-
diendo que para ellos "es fome", pero desde

su posición reconoció
también que "por el
alza de los combus-
tibles, a nosotros nos
conviene que suba el
pasaje".
Además, Juan Carlos
detallo que en su li-

nea incrementaron $500 más los pasajes, así
como apunto que el alza de bencina, para
ellos, representa "un gasto más" y mientras
que el pasajero "es el más complicado en este
caso", "para el empresario sigue siendo igual
que antes nomás".

María Eugenia Orellana:
"Ya está bueno de tanto abuso"

Pasajera recurrente de las micros que
parten desde el Rodoviario hacia Olivar
Alto, Maria Eugenia aseguro que este au-
mento "es muy caro para todo el mundo".
asi como demostró cansancio al exclamar
"îya está bueno de tanto abuso!". No obs-

tante, reconoce
que es necesaria
porque "es bueno
que se tomen las
medidas", incluso
cuando aún no
le informan que
precio alcanzará
su recorrido.

Rancaguinos resignados ante
el alza de pasajes rurales

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

Notifica Resolución Exenta Nº20260600139/2026
da Inicio de Proceso de Participación Ciudadana

Declaración de Impacto Ambiental
"Sistema de Almacenamiento de Energia (SAE) y Transmisión Aucanquilcha"

De conformidadcor lo dispuesto en a articulo 94 del D.S. N°40/2012 v sus modificaciones posteriores,
del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación ce Impacte Ambiental
len acelante Reglamento del SEIAL, se notifica que mediante la Resalutior Event: Nº20260500139,
de fetha 18 de marzo de 2026 de la Direc on Regioral del Servicio de Baluacion Arsierra de la
Region del U bertacor General Bernardo O Higgins, se ha resuelto DAR INICO a un PROCESO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, por un plazo de 20 dias hábiles, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 30 bis de la Ley N'19.300 y sus modificaciones posteriores, en el marco del procedimiento
de evaluación de impacto ambiental de la Dedaracion de Impacto Ambiental |en adelante "DIA")
del " Sistema de Almacenamiento de Energia (SAE) y Transmision Aucanquilcha" (an adelante,
"p Prayerto"), presentaria por don Guillermo Herrancer Martinez, en representarinn legal de

SAE VOLCAN AUCANQUILCHA SpA. [en adelarte, el "Proponente"), formalizada en el Sistema de
Evaluación de Impacto Ambienta (en adelante, "SEIA") 29 de octubre de 2025.
El Proyecto se ubicaria en la comuna de Marchigue, perteneciente a la provincia de Cardenal Caro.
Region de O'Higgins.
El Proyecto ha ingresado ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3", literal b. 1), sub-literal b.2] del Reglamento delSEIA, alcorresponder

a un proyecto nuevo que considera la instalación del sistema de almacenamiento de ener a a través
de baterias las cuales estaran almacenadas en contenedores

Este abarcarla una superficie aproximada de 1,2 ha para el sistema de almacenamiento de energia
y la infraestructura complementaria necesaria, que consiste en una Subestación Electrics Elevadora

de 23/66 kv, una U'nca de Transmisor Eléctrica ( TE) de simple circuito de 66ky conformada por
un tramo principal soterrado de 332,7 metros de longitud y un tramo aéreo de 24,0 metros en
total, además de áreas de instalaciones de faenas [obras temporales) y obras permanentes para la

operación del Proyecto, razón por lacual ingresa chligatoriamente al SHA, mediante una DIA
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al provecto segun lo dispuesto

en al articulo 95 del Reglamento del SEIA, el cua, señala que: "[ .. ] los personas que intervengon
tendron los derechos y obligaciones establecidos en los articulos 90 y 91" |Derecho a formular
observacionesl. y. tend à un plazo legal para efectuarlas, ante el Servicio de Evaluación Ambiental de
20 dias habiles (serialado en el articulo 94 inciso tercero del citado Reglamento del SEIA), contados

a partir del dia siguiente de la segunda publicación del presente extrac.o.
El texto integro de la Resolución que Resue ve nicar un Proceso de Participación ciudadana puede
se: conocido enla Cireccion Regions de Servicio ce Evaluación Ambiental, ub caca en calle Campos
Nº241, piso 7, ciudad de Rancagua, o directamente en el siguerte link: https://viasra.gob.d/
expecliente/expedientesEvaluacion.php?modo-normalAid expediente-2166755470

Marcelo: "Hicimos un esfuerzo por
aumentar lo menos posible el pasaje"

El operador de la linea Sex- De esta forma, pese a que
se indicó que el alza debia
oscilar entre el 40% y el
50%, "nosotros estamos
cercanos al 30%".

tur se refirió primeramente
a la suspensión temporal de
los recorridos de Pichilemu,
Navidad y determinados
horarios de las rutas de Aunque el aumento ha sido

significativo, el trabajador
aseguro que las personas
se han mostrado compren-
sivas ante el reajuste, pero
que, aun asi, desde las

Cocalán y Cartagena, expli-
cando que estos se hacian
"por dar un servicio", pues
viaja "una que otra perso-
na". Sin embargo, "con el
alza del petróleo es imposible mantenerlo lineas de micros están "esperando alguna
con el tiempo. No sacamos nada con seguir respuesta del gobierno, si hay alguna so-

lución, alguna subvención, algo que nosmanteniendo algo que nos va a restar".
Respecto al alza, Marcelo sostuvo que ayude a apalear esta crisis", con lo que
"nosotros [Sextur] hicimos un esfuerzo "tendríamos que reflejar al tiro una baja
por aumentar lo menos posible el pasaje". en las tarifas".

Rosa y Ernesto: "¿Quién le va a poner atajo? Nadie"
Los adultos mayores que viajan "dijeron que no iban a subir edad ahora va a pagar mil 100
desde La Punta a Rancagua nada de aqui de la parte de los o 200 parece", a lo que Ernesto
ida y vuelta "entre cinco y buses, ¿y que paso? Mañana complemento que "todo le
seis veces en el mes para ir al nos suben todo ya. ¿ Quien le echan la culpa a la guerra y
médico", según relata Rosa, va a poner atajo? Nadie". quizás será asi o no [ ... ] Y no es

tan solo el pasaje, van a subir
todas las cosas. Todo se viene

se mostraron mayormente Rosa aseguro que con la subi-
indignados por el alza en los da "yo voy a pagar 2 mil 300
pasajes. Ernesto cuestionó que pesos [. ] Y el por la tercera con la benzina".
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